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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, TRES (03) de MAYO de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL). 
Radicado: 2018-00103-00. 
Demandante: IDEAR. 
Demandado: JAIR ALBEIRO CEDEÑO CISNEROS.  

  
Visto el informe secretarial que antecede se dispone: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente conforme y para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 40 del C.G.P., el despacho comisorio No. 039, 
remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Cravo Norte - Arauca, sin 
diligenciar. (fls 211 a 247 del cdno ppal.) 
 
SEGUNDO: REQUERIR  al apoderado del ejecutante que previo a 
resolver sobre la petición respecto al Inspector de policía deberá allegar 
el despacho comisorio vigente que se está tramitando ante el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CRAVO NORTE, según la constancia 
secretarial1   
 
TERCERO: REQUERIR a la Secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en lo posible cumpla con los términos de los 
procesos y los expuestos al subir los memoriales, según CIRCULAR 003 
DEL 2021 al despacho en su manual de funciones en los términos del 
articulo 109 del CGP maxime de reiterarlo so pena que se le pueda iniciar 
un incidente de imposición de multa por no obedecer lo impartido por el 
titular y las demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean 
pueden presentar el memorial respectivo. 
 
 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. N° 189. 
 
Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó: Gary Carrero.  
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